
Debuta el régimen que
obliga a empresas y 
comercios a discriminar
la carga fiscal 
en las facturas
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SUSCRÍBASE
escaneando el código:

Rentas: procuradores priorizarán
inhibición de cuentas en bancos y
sustitución de bienes por deudas

- La medida aparece reflejada en un decreto firmado por el gobernador Llaryora, 
el ministro Acosta y el fiscal de Estado, Jorge Córdoba. 

- Los cambios están incluidos en reglamentaciones al Código Tributario. 

- La decisión “permitirá afianzar las relaciones emergentes entre los contribuyentes y el
Fisco Provincial, dando así continuidad a la política implementada tendiente a asegurar
la estabilidad y seguridad jurídica de las relaciones tributarias”, señala la norma. 

- En la Provincia explicaron a Comercio y Justicia el impacto de las modificaciones.

El fiscal Sebastián Mastai determinó que la
competencia en un caso de cuidado personal
corresponde a Córdoba y subrayó la 
importancia de la residencia habitual del 
infante como criterio rector.

JUSTICIA

El “centro de vida”, eje en
la disputa de competencia
judicial de un niño
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La Cámara de Trabajo de Córdoba concluyó
que el demandante no acreditó que su 
empleadora estuviera vinculada 
societariamente con la firma 
para la que trabajó en México.

Rechazan salario 
en dólares solicitado
por contador 
transferido al exterior
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Así lo indicó el último informe de 
Focus Market para el blog “Hablemos de 
Plata” de Naranja X, que, además, 
detalla planes, opciones y destinos.

NEGOCIOS

Pasar las vacaciones en el
país cuesta hasta 50% más
que en el verano pasado
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PYMES

Entusiasmo moderado para
2025, pese a mejora real de
las exportaciones 7A

ARCHIVO CYJ

2A 

- El Presidente envió un mensaje con motivo del inicio del nuevo año. 

- Repasó los logros obtenidos y dijo que ahora se enfocará en el crecimiento de la actividad, la baja del riesgo
país, la merma del gasto público y más desregulaciones. 

- El objetivo final, aseveró, es revertir el deterioro de la pobreza e indigencia, entre otros.

Milei insistió en que 2025 será el año del despegue
económico y de la mejora de los indicadores sociales
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Los envíos 
nacionales a 
Córdoba volvieron a
subir en términos
reales 3A

Caputo anunció un 
nuevo proyecto para
construir un parque 
eólico amparado 
en el RIGI 4A 

Por Alfredo Flury
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E
l presidente Javier Milei pos-
teó ayer en redes sociales una
suerte de resumen de su ges-

tión y básicamente los desafíos pa-
ra el año que comienza, en el pri-
mer día de éste.

En el mensaje, el jefe de Estado
destacó la reducción de la infla-
ción y la pobreza como éxitos de su
primer año de gobierno. 

El primer mandatario utilizó su
cuenta de X para dirigirse a la po-
blación, resaltando el impacto po-
sitivo de las medidas económicas
implementadas en 2024.

Milei, en un segundo mensaje,
enfatizó que el ajuste fiscal del 15%
del PBI, enfocado principalmente
en la “casta política y financiera”,
junto con el control de la emisión
monetaria, fueron claves para
combatir la inflación. Afirmó que
estas acciones no resultaron en

pérdida de empleo o actividad
económica, contradiciendo las
predicciones de la oposición.

El Presidente también celebró la
disminución de la pobreza, que se
redujo en casi 20 puntos porcentua-
les, atribuyéndola a la lucha contra
la inflación y la eliminación de in-
termediarios y corrupción. Además,
destacó la estabilidad del dólar ofi-
cial y la baja de la inflación mensual
como indicadores positivos.

2025
Para 2025, Milei se enfocará en el
crecimiento económico, la reduc-
ción del riesgo país, la disminu-
ción del gasto público y la desregu-
lación para promover la libertad. 

El objetivo final, según el Presi-
dente, es mejorar los indicadores
sociales y “respetar la vida, la liber-
tad y la propiedad”.

Las elecciones de octubre de
2025, donde se elegirán 127 dipu-
tados y 24 senadores, serán crucia-
les para Milei, quien busca ampliar
su representación parlamentaria y
plebiscitar su gestión. Con 39 di-
putados y seis senadores, el oficia-
lismo aspira a duplicar su presen-
cia en la Cámara Baja y sumar ban-
cas en el Senado.

Hoja de ruta 
El primer mandatario volvió a utili-
zar su cuenta de X para brindarle un
mensaje a la sociedad argentina.

En ese contexto, éste fue el pos-
teo textual de Milei.

“REFLEXIÓN EMPÍRICA: En
2024 demostramos que se puede
hacer un ajuste fiscal de 15% del
PIB (donde cerca del 95% del ajus-
te cayó sobre la casta política y la
financiera), cortar con la emisión
monetaria para bajar la inflación y
ello sin pérdida en actividad y em-
pleo entre puntas. En ese contexto
se logró bajar cerca de 20pp la po-
breza, lo cual deja en claro el daño
que produce la inflación sobre los
sectores más vulnerables. A su vez,
la quita de intermediarios y co-
rrupción junto a la mejora en las
asignaciones derrumbó la indigen-
cia y brindó contención en el mo-
mento más duro del ajuste.

COROLARIO: Esos que dicen es-
tar preocupados por los más vul-
nerables y proponen políticas de
mayor gasto público y de emisión
monetaria inflacionaria, no sólo
no logran su objetivo, sino que
consiguen lo opuesto; de hecho, si
ese tipo de políticas se mantienen
en el tiempo durante muchos años
ese daño se vuelve estructural ha-

ciendo más costosa la salida.
DE CARA EL FUTURO: A partir

de ahora, seguir mejorando los in-
dicadores sociales requiere de cre-
cimiento económico y para ello se-
guiremos bajando la inflación, re-
duciendo el riesgo país, reducien-
do el gasto público para poder qui-
tar impuestos, continuando las re-
formas estructurales y desregulan-
do para ganar LIBERTAD y sobre
todas las cosas respetando la vida,
la libertad y la propiedad.

VIVA LA LIBERTAD CARAJO”,
incluyó el clásico cierre de su pos-
teo en X.

Proyecciones de inflación
Mientras tanto, en las últimas

horas se conocieron los datos de
varias consultoras respecto a qué
porcentaje arrojaría la inflación de
diciembre.

En ese contexto, la mayoría
coincide en que la inflación se
mantuvo en niveles cercanos a tres
por ciento en diciembre, rebotan-
do respecto a 2,4% registrado en
noviembre. El dato es clave porque
sería el puntapié inicial para las
medidas que se tomarán en los pri-
meros meses del 2025, coincidien-
do con el inicio de la “fase 3” del
plan económico.

Más allá del rebote, se sabe que el
último mes del año tiene un fuerte
componente estacional que tira pa-
ra arriba a los precios, tanto por las
fiestas como por las vacaciones.
También por el mismo motivo se
registraron subas algo superiores a
los meses previos tanto en alimen-
tos y especialmente en bebidas. Es-
te rubro es el de mayor incidencia
en el índice de precios nacional, lo
que explica la causa del repunte.

La consultora LCG arrojó un in-
forme que pronostica una infla-
ción de 2,2% y en que el rubro Ali-
mentos y bebidas cerró con un in-
cremento de 0,3%, más bajo que
otras proyecciones.

Por el lado de Orlando JF y Aso-
ciados, esperan una inflación entre
el 2,3% y 2,5%, similar a la de no-
viembre (2,4%).

Eco Go dio una variación sema-
nal de alimentos de 0,3%, lo que
implica que su Relevamiento de
Precios Minoristas (RPM) se ubica-
rá cerca de tres por ciento, siendo
la que ubicó este indicador dentro
del rango superior de las proyec-
ciones. “La moderación en ali-
mentos contribuyó a corregir el in-
dicador a la baja respecto a la pro-
yección inicial”, sostuvieron.
Mientras tanto, en Analytica regis-
traron un 0,7% en alimentos y be-
bidas, dando un promedio de cua-
tro semanas del 2,8%.

Debuta el régimen
que obliga a 
empresas y 
comercios a 
discriminar la carga
fiscal en las facturas

El Presidente envió un mensaje con motivo del inicio del nuevo año. Repasó los logros obtenidos y dijo que ahora se
enfocará en el crecimiento de la actividad, la baja del riesgo país, la merma del gasto público y más desregulacio-
nes. El objetivo final, aseveró, es revertir el deterioro de la pobreza e indigencia, entre otros

Ayer entró en vigencia el régi-
men de transparencia fiscal, por
el cual las empresas y los comer-
ciantes deberán empezar a dis-
criminar en la factura y ticket de
venta el Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA) y otras cargas tribu-
tarias.

En esta primera etapa deben
implementarlo las grandes em-
presas. 

Los supermercados, por
ejemplo, ya empezaron a apli-
car la medida.

Todos los comprobantes de-
berán tener una línea donde se
detalle el monto correspon-
diente al IVA y, cuando sean
emitidos por una compañía
grande (que detalla el organis-
mo en su página), también indi-
carán los impuestos internos
que incidan en el precio final
que paga el consumidor.

El resto de los contribuyen-
tes tendrá un plazo opcional
hasta el 1 de abril próximo,
cuando pasará a ser obligatorio
para todos. 

Aquellos contribuyentes que
ya usan la factura electrónica
por medio de los sistemas de la
Agencia de Recaudación y Con-
trol Aduanero (ARCA) verán re-
flejada de forma automática la
discriminación del IVA desde el
1 de enero del año que viene. 

“El organismo implementará
las adecuaciones sistémicas ne-
cesarias”, prometió la ARCA.

Quienes utilicen controlado-
res fiscales de nueva tecnología,
podrán seguir usando ese equi-
pamiento en la medida que ac-
tualicen el firmware (en el caso
de las cajas registradoras) o in-
corporen la información a tra-
vés del software de facturación
(en las impresoras fiscales).

La ARCA dijo que el objetivo
es "reafirmar el compromiso del
Gobierno nacional con la trans-
parencia fiscal, permitiendo a
los consumidores conocer el
impacto de los impuestos en las
operaciones y que puedan con-
tar con información para tomar
sus decisiones comerciales con
plena libertad”.

Los consumidores no tendrán
que hacer ninguna operación,
sino que en la factura o ticket de
compra encontrarán la leyenda
“Régimen de Transparencia Fis-
cal al Consumidor (Ley 27743)”,
donde estarán discriminados
los impuestos anteriormente
detallados. 

Milei insistió en que 2025 será el año 
del despegue económico 
y de la mejora de los indicadores sociales
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Procuradores de Rentas priorizarán 
la inhibición de cuentas bancarias y sustitución
de bienes ante cautelares por deudas

E
l Gobierno de Córdoba dis-
puso que el primer día de es-
te año comenzará a regir un

nuevo esquema de trabajo de los
procuradores fiscales cuyo objeti-
vo es recuperar deuda tributaria y
no tributaria que no logró ser co-
brada por Rentas en el proceso
administrativo y que, en ese caso,
pasa a manos de los abogados con
poder para realizar diferentes
procedimientos para hacerse de
la acreencia.

La medida fue publicada el lu-
nes pasado, último día hábil del
año 2024, en una edición extraor-
dinaria del Boletín Oficial subida a
la web en horas de la tarde.

El decreto -firmado por el go-
bernador Martín Llaryora, el mi-
nistro de Economía y Gestión
Pública, Guillermo Acosta, y el
fiscal de Estado, Jorge Córdoba-
incluye una serie de artículos
que reglamentan el Código Tri-
butario votado por la Legislatura
junto al Presupuesto y la Ley Im-
positiva Anual (LIA) para el año
en curso.

Según los considerandos de la
norma, en el decreto “se introdu-
cen modificaciones al aludido
Código Tributario Provincial, las
que entrarán en vigencia a partir
del día 01 de enero de 2025 (...) y
que tal medida permitirá afianzar
las relaciones emergentes entre
los contribuyentes y el Fisco Pro-
vincial, dando así continuidad a
la política implementada ten-
diente a asegurar la estabilidad y
seguridad jurídica de las relacio-
nes tributarias”.

Procuradores
Entre los artículos del instrumento
legal figuran diferentes modifica-
ciones y reglamentaciones al texto
del Código Tributario Provincial.

En ese contexto, uno de los cam-
bios señala que “el Fisco de la Pro-
vincia, por intermedio de sus pro-
curadores fiscales o funcionarios
habilitados, a efectos de garantizar
las sumas reclamadas y sus acce-
sorios en los juicios de ejecución
fiscal establecidos en la Ley N°
9024, sus modificatorias y/o nor-
mas complementarias, deberán
realizar todos los actos procesales
que resulten necesarias para em-
bargar los fondos y/o valores de
cualquier naturaleza que los de-
mandados tengan depositados por
cualquier título o causa en las enti-
dades a que se refiere el primer pá-
rrafo del artículo 173 del Código
Tributario. En caso de que resulta-
re infructuosa la traba del mencio-
nado embargo, por no existir fon-
dos o resultar los existentes insufi-
cientes para responder por la suma

demandada y sus accesorios, el
procurador o funcionario habilita-
do podrá solicitar indistintamente
traba de embargo preventivo o eje-
cutorio sobre bienes -inmuebles o
muebles registrables, semovientes
y muebles o dinero en efectivo-, la
inhibición general de bienes u
otras medidas cautelares que esti-
me pertinente en resguardo del
crédito fiscal reclamado al contri-
buyente o responsable. 

La Secretaría de Ingresos Públi-
cos podrá establecer pautas gene-
rales de carácter obligatorio para
sus organismos dependientes, en
relación a la evaluación, elección
y/o requerimiento de las medidas
cautelares con la finalidad de opti-
mizar la gestión y/o actuación de
los procuradores fiscales y/o fun-
cionarios habilitados, en el res-
guardo del crédito fiscal”. 

“El cambio es importante por-
que ordena a los procuradores a ir
primero por los fondos que el deu-
dor tenga en eventuales cuentas
bancarias y recién después inter-

poner una inhibición general de
bienes, situación que venían apli-
cando como primera acción y que
perjudicaba al deudor en todo su
patrimonio”, graficó a CCoommeerrcciioo  yy
JJuussttiicciiaa  una fuente del Ejecutivo
provincial.

Por cierto, si no hay fondos en
las eventuales cuentas bancarias
del deudor, se podrá avanzar con
las otras medidas inhibitorias.

Sustitución
El otro cambio importante está
relacionado con el artículo si-
guiente del decreto referido a la
“Inhibición General de Bienes.
Sustitución”.

En ese marco, la normativa se-
ñala que, “en caso de que el procu-
rador fiscal haya solicitado ante la
Dirección Nacional del Registro de
la Propiedad del Automotor y/o el
Registro General de la Provincia la
inhibición general de bienes y, la
misma se encontrare debidamen-
te inscripta, el contribuyente y/o
responsable demandado podrá

Por segundo mes consecutivo, en
diciembre, los giros automáticos
de la Nación de la Provincia de
Córdoba mostraron un incremen-
to en términos reales.

Aunque marginal, el aumento
muestra una consolidación del
cambio de tendencia que exhiben
los envíos nacionales, luego de su-
cesivas caídas en los meses anterio-
res, siempre a valores constantes. 

De todas formas, el recupero de
noviembre y diciembre no logró

revertir la caída registrada en 2024,
producto de los magros números
de los primeros meses del año.

En términos nominales, Córdo-
ba recibió en diciembre $356,3 mil
millones, 124,5% más que en el
mismo periodo de 2023. Estiman-
do la suba de precios del mes pasa-
do en tres por ciento (el dato preci-
so se conocerá el martes 14), se
puede calcular que las transferen-
cias por coparticipación estuvie-
ron 2,1% por arriba de la inflación

en la comparación interanual. El
cálculo está hecho con una suba
de precios en los últimos 12 meses
estimada en 120%.

El grueso de estos ingresos co-
rresponde a la coparticipación fe-
deral de impuestos. Dos de estos,
IVA y Ganancias, suponen el 90%
de esas transferencias. Estos tribu-
tos, muy ligados a la actividad eco-
nómica, se derrumbaron desde fi-
nales del 2023.

Si se analiza todo el 2024 en tér-

minos de recaudación vía transfe-
rencias automáticas nacionales, el
año finalizó 12,6% por debajo de la
inflación.

De acuerdo con los datos de la
Dirección Nacional de Asuntos
Provinciales, que depende del Mi-
nisterio de Economía de la Nación,
en los 12 meses del año pasado, la
Provincia recibió en concepto de
coparticipación y otros recursos
nacionales transferidos de forma
automática $3,56 billones, un

194,1% más que en todo el 2023
($1,21 billón), siempre en términos
nominales.

Con una inflación interanual
promedio del 236,2%, la caída real
acumulada rondaría el 12,6% deta-
llado antes.

Llaryora recibió de la Nación en
2024 unos $511 mil millones me-
nos que Schiaretti en 2023.

Se trata de un monto volumino-
so y más aún en un año de crisis ya
que equivale, por ejemplo, a casi
toda la recaudación de Córdoba
del mes de noviembre ($592,9 mil
millones). 

La medida aparece reflejada en un decreto firmado por el gobernador Llaryora, el ministro Acosta y el fiscal de 
Estado, Jorge Córdoba. Los cambios están incluidos en reglamentaciones al Código Tributario. 
La decisión “permitirá afianzar las relaciones emergentes entre los contribuyentes y el Fisco Provincial, dando así
continuidad a la política implementada tendiente a asegurar la estabilidad y seguridad jurídica de las relaciones 
tributarias”, señala la norma. En la Provincia explicaron a Comercio y Justicia el impacto de las modificaciones

Los envíos nacionales a Córdoba volvieron a subir en términos reales

solicitar -a su cargo- la sustitución
de la inhibición por la de embargo
de bienes inmuebles o muebles re-
gistrales. A tales efectos, el/los
bien/es a ofrecer deberá/n reunir
los siguientes requisitos y/o condi-
ciones: a) que sea/n de su propie-
dad debiéndose a tales fines acre-
ditarse su titularidad registral o, en
su caso, la propiedad de los mis-
mos en los términos del artículo
1170 del Código Civil y Comercial
de la Nación. b) que sea/n de su li-
bre disponibilidad y que se en-
cuentren bajo su posesión efectiva
a título de dueño; c) que el valor
del bien resulte suficiente para cu-
brir el monto demandado y sus ac-
cesorios; d) que resulte de fácil rea-
lización. Cuando el contribuyente
y/o responsable no disponga de
bienes suficientes para satisfacer
los requisitos antes mencionados y
solicite el levantamiento de la inhi-
bición mediante sustitución, podrá
ofrecer alguna de las siguientes ga-
rantías: e) Derecho real de hipoteca
de primer grado, constituido a fa-
vor de la Provincia de Córdoba, so-
bre uno o varios inmuebles ubica-
dos en la Provincia que sean pro-
piedad de un tercero. f) Derecho
real de prenda sobre bienes mue-
bles registrables que sean propie-
dad de un tercero. g) Aval otorgado
por el Banco de la Provincia de Cór-
doba. h) Póliza de seguro de cau-
ción emitida por una compañía de
seguros calificada con niveles de
riesgo determinados por la Direc-
ción General de Rentas. Estas ga-
rantías deberán ser suficientes para
cubrir la totalidad de la deuda re-
clamada, incluidos sus accesorios.” 

“La idea en este caso es no inhi-
bir todos los bienes que figuren ba-
jo el CUIT del deudor hasta tanto
cancele la totalidad del plan de pa-
gos para cancelar la deuda recla-
mada. Así, podrá ofrecer un bien,
por ejemplo, con un valor mayor al
pasivo en juego, para que se tome
como garantía y así evitar la inhibi-
ción general de todos los activos”,
resumió el informante.

En todos los casos, la fuente acla-
ró que se trata de deudas de cierta
relevancia, generalmente vincula-
das a comercios y empresas.

Más medidas
Por lo demás, el instrumento legal
avanza sobre otros frentes, entre
ellos las condiciones para que un
contribuyente quede eximido o
bien sobre los descuentos por pa-
go de la cuota única del Inmobilia-
rio o el Automotor, por ejemplo.

Alfredo Flury
aflury@comercioyjusticia.info
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El Gobierno prorrogó hasta fines
de 2027 el pago de la tasa de esta-
dística, fijada en tres por ciento,
sobre los productos importados
para consumo, que tenía venci-
miento en el final del actual ca-
lendario, por medio del decreto
1140/2024, publicado el pasado
martes en el Boletín Oficial. 

De esta manera, se estipuló
que la nueva fecha de vencimien-
to sea el 31 de diciembre de 2027,
manteniendo el cargo que deben
afrontar las empresas y las perso-
nas al momento de importar. En
el caso de los particulares, cuan-
do adquieran productos por cou-
rier en plataformas del exterior.

Con esta decisión, los importa-
dores no se verán beneficiados
con otra reducción de los costos
impositivos que pesan sobre el
proceso, como sucedió reciente-
mente con la eliminación del im-
puesto PAIS y otras normas des-
regulatorias que viene imple-
mentando la administración de
Javier Milei.

La prórroga de la tasa fue argu-
mentada por el Ejecutivo consi-
derando que “frente al actual
contexto económico mundial, el
incremento de las operaciones
comerciales internacionales y la
agilización y simplificación del
comercio exterior, resulta im-
prescindible mantener el servicio
estadístico que se brinda sobre
las importaciones definitivas y
continuar con la aplicación de la
normativa vigente aplicable a la
tasa de estadística que remunera
dicho servicio”.

La alícuota de la tasa de esta-
dística es de cero por ciento para
la importación de ciertos bienes
de capital destinados a la pro-
ducción de hidrocarburos prove-
nientes de reservorios no con-
vencionales, así como para cier-
tas líneas de producción usadas y
productos para la industria hi-
drocarburífera.

Además, también seguirán es-
tando exentas del pago de la tasa
“aquellas destinaciones registra-
das en el marco de Acuerdos Pre-
ferenciales suscriptos por la Re-
pública Argentina que específi-
camente contemplen una exen-
ción, para aquellas destinaciones
que incluyan mercadería origi-
naria de los Estados Partes del
Mercado Común del Sur (Merco-
sur)”.

La aplicación de dicha tasa no
podrá superar los montos máxi-
mos que se indican a continua-
ción:

- Cuando la base imponible tie-
ne un costo menor a US$10.000, el
máximo es de US$180.

- Entre US$10.000 y US$100.000,
el tope es de US$3.000.

- Entre US$00.000 y US$1.000.000,
el máximo se eleva hasta US$30.000.

- Mayor a US$1.000.000, el des-
embolso tope es de US$150.000.

La extensión de la vigencia de
la tasa de estadística se viene rea-
lizando periódicamente en cada
vencimiento, la vez pasada fue en
2020 durante el gobierno de Al-
berto Fernández al prolongar el
plazo hasta el 31 de diciembre de
2024. 

Prorrogaron por tres años 
un impuesto que incide 
en las importacionesE

l titular de Economía, Luis Ca-
puto, anunció un nuevo pro-
yecto para construir un parque

eólico amparado en el Régimen de
Incentivo para Grandes Inversiones
(RIGI).

Se trata de una inversión por 255
millones de dólares que estarán a
cargo de las firmas PCR y Acindar
para construir un parque eólico en
el país.

"Nuevo RIGI presentado", escri-
bió Caputo el pasado martes 31 de
diciembre, sobre la nueva pro-
puesta que recibió el Gobierno en
el marco del esquema especial que
otorga una serie de beneficios fis-
cales y jurídicos (baja del impuesto
a las Ganancias, devolución acele-
rada de IVA, no cobro de retencio-
nes a las exportaciones o de aran-
celes a la importación, entre otros)
para las empresas que planteen
desembolsos superiores a los
US$200 millones en proyectos en
áreas como la forestoindustria, la
minería, la energía, la tecnología,
la infraestructura o la siderurgia,
entre otras.

La nueva iniciativa estará a cargo
de PCR, una empresa especializada
en hidrocarburos, energías renova-
bles y la producción de cemento, y
Acindar, fabricante de aceros largos
en el país, e involucra el desarrollo de
un parque eólico en Olavarría. El
proyecto había sido anunciado for-
malmente en noviembre, y com-
prende instalaciones que alcanzarán
unos 180 megavatios de potencia.

Ambas compañías ya son socias
en el área de generación. Son accio-
nistas (51% y 49%, respectivamen-
te), en la empresa GEAR 1 SA (Ge-
neración Eléctrica Argentina Reno-
vable I), que es titular y opera el par-
que eólico y solar San Luis Norte.
Está ubicado en Toro Negro, en el

departamento de Belgrano de esa
provincia, y tiene una potencia total
de 112,5 MW.

Días atrás, antes de Navidad, el
comité evaluador del RIGI, depen-
diente del Ministerio de Econo-
mía, aprobó formalmente el pri-
mer proyecto en ese marco. Se tra-
ta del parque solar Mendoza a car-
go de YPF Luz, según lo confirmó
el ministro Caputo. La carpeta se
había presentado el 25 de octubre.

La reglamentación del RIGI dis-
puso que este comité dispone de
un plazo de 45 días desde que se
presenta el proyecto para evaluar
las condiciones y aprobar o des-
cartar su adhesión. Hasta acá hay
una decena de proyectos presen-
tados, que esperan su aprobación,
en los sectores minero, gasífero y
siderúrgico.

La que más dólares promete es
la de PAE. Se trata de la instalación
de un buque de licuefacción de
gas en Río Negro, para exportar,
en modo de GNL (gas licuado), las
moléculas extraídas de Vaca
Muerta.

Cifra récord
Esta inversión necesitará US$2.900
millones en dos etapas, aunque los
montos pueden ascender a

US$7.000 millones después del año
2035. La firma de los Bulgheroni no
está sola en este proyecto.

La presentación formal la hizo
Southern Energy, una firma re-
cientemente constituida de la cual
son accionistas PAE y Golar LNG,
la compañía noruega dueña del
buque que llegará al país en tres
años.

La segunda inversión más gran-
de que se encuentra en la gatera
del RIGI es la de la construcción
del oleoducto Vaca Muerta Sur,
con unos US$2.900 millones com-
prometidos. Si bien YPF ha enca-
bezado, en términos públicos, las
presentaciones de este proyecto,
un consorcio de empresas la
acompañan: son PAE, Vista
Energy, Pampa Energía, Chevron
Argentina, Pluspetrol y Shell Ar-
gentina.

En San Juan concentrará sus tra-
bajos la empresa Minas Argentinas,
que presentó su proyecto por unos
US$1.000 millones para desarrollar
"Carbonatos Profundos" y casi cua-
druplicar su actual producción de
oro durante un período no menor a
17 años.

Litio
Posco anunció una inversión de
US$1.000 millones para desarrollar
su proyecto de litio en Salta. En tan-
to, la empresa australiana Galan Li-
thium también anunció una inver-
sión de US$200 millones para avan-
zar con el proyecto Hombre Muer-
to Oeste, en Catamarca.

Otro proyecto presentado para
el RIGI es el de Sidersa, con una
planta de acero verde en la pro-
vincia de Buenos Aires. Según in-
formó la compañía, el proyecto
demandará una inversión de
US$300 millones.

El ministro de Economía dijo que las empresas PCR y Acindar invertirán 
US$255 millones en un parque eólico que se ubicará en Olavarría (Buenos Aires)

Caputo confirmó un nuevo 
proyecto en renovables 
que se suma al RIGI

ARCHIVO NA
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La cadena de fast food Mosta-
za cierra el año con 15 remo-
delaciones, casi 20 aperturas,
quedando cada vez más cerca
de los 200 locales en todo el
país. Además, gracias a la re-
ciente inauguración en la pro-
vincia de Formosa, la marca
completa el álbum del territo-
rio nacional y se convierte en
la marca del segmento más fe-
deral de Argentina.

A partir de su plan de expan-
sión, la compañía viene año a
año con grandes inversiones
para llevar su propuesta gas-
tronómica a lo largo y a lo an-
cho del país, y solo para este
2024, destinó US$30 millones
para la apertura de todos estos
locales.

Entre sus grandes inaugura-
ciones se destacan los dos
nuevos locales en la Ciudad de
Mendoza, el de Concepción
de Tucumán, su primera aper-
tura fuera de la capital de la
provincia norteña, la sexta su-
cursal de Neuquén sobre la Av.
Perticone, los locales de Par-
que Leloir y Parque Centena-
rio, de los más grandes del
AMBA, el segundo local de Po-
sadas y el sexto local de Chu-
but ubicado en Comodoro Ri-
vadavia.

Todo el crecimiento de la
cadena no solo es a partir de la
inauguración de locales pro-
pios ya que también cuenta
con un modelo de negocio de
franquicias que, este año, su-
peró los 100 locales bajo este
formato. 

Gracias a su programa de
Empleo Jóven, la empresa
contrató 1.170 nuevos emple-
ados y supera los 10.000
puestos de trabajo en toda la
cadena.

De este modo, la firma ter-
mina un año con un exponen-
cial crecimiento y se prepara
para un 2025 con treinta nue-
vos locales, mil posiciones la-
borales vacantes y lanzamien-
tos innovadores.

E
l costo de pasar las vacacio-
nes en los destinos de Argen-
tina durante este verano au-

mentó hasta 50% respecto a la
temporada anterior, mientras que
los elementos necesarios para dis-
frutar del tiempo libre se encare-
cieron 61% respecto a los valores
relevados durante los primeros
meses del año pasado.

Así lo concluyó el último infor-
me para el blog “Hablemos de Pla-
ta” de Naranja X, elaborado por la
consultora Focus Market, para co-
nocer cuánto se necesita para dis-
frutar de las vacaciones durante
esta época estival. 

En este marco y según el releva-
miento, en cuanto a los destinos y
presupuestos para disfrutar de un
viaje por Argentina y el exterior en
este 2025, una familia tipo de dos
adultos y dos menores de 12 años,
considerando 14 noches en un ho-
tel de tre estrellas y pasajes de
avión, los costos varían significati-
vamente. 

En el caso de Mar del Plata, el
destino más elegido, demanda una
inversión de $4.926.526, 50% más
que el año anterior. Contempla una
erogación de $4.016.624 (+51%) en
hotel tres estrellas con habitación
cuádruple y $909.902 (+47) en vue-
los por Aerolíneas Argentinas.

En el caso de Puerto Iguazú, igual
propuesta cuesta $4.020.824
(+27%), incluyendo $2.521.448 (5%)
en hotel y $1.499.376, en vuelos. En
tanto, veranear en Bariloche de-
manda $6.027.021 (+16), contem-
plando $4.227.092 (+6%), en hotel, y
$1.799.929 (+50%), en vuelos.

En cuanto a los costos para viajar
al exterior, en el caso de uno de los
principales destinos, Río de Janei-
ro, se requiere una inversión de
$7.902.209 (+30%) para cuatro per-
sonas, incluida la estadía en hotel
tres estrellas, que demanda
$2.800.564 (+8%), y los vuelos, que
cuestan $5.101.645 (+46%). Es im-
portante destacar que en Brasil se
registra una devaluación del Real,
por lo que algunos consumos, co-
mo la comida, serán más baratos
que en meses anteriores.

Para pasar las vacaciones en fa-
milia en Punta del Este, otro clási-
co para los argentinos, se necesi-
tan $8.344.489, incluyendo
$5.551.784 en alojamiento y
$2.792.705, en pasajes. Y en caso
de buscar como destino a San An-
drés (Colombia), los costos ascien-
den a $14.125.701, contemplando
$3.988.356, en alojamiento y
$10.137.345, en pasajes.

"Si bien los argentinos encuen-
tran tentación por los viajes al ex-
terior los niveles de precios del
hospedaje y servicios en el merca-
do local se fueron adecuando a un
tipo de cambio muy por debajo del
esperado hasta hace 6 meses atrás.
Los precios de los bienes están por
encima del precio de los servicios
en los países de frontera en el exte-
rior", señaló Damián Di Pace, de la
consultora Focus Market.

Cabe tener en cuenta que los
diez destinos más consultados por
los interesados en veranear son
Buenos Aires (incluyendo La Plata
y Partido de la Costa); Córdoba (Vi-
lla Carlos Paz y Villa General Bel-
grano); Neuquén (Villa La Angos-
tura, Villa Traful y San Martín de

los Andes); Puna Jujeña (Salta, Ca-
tamarca, La Rioja y San Juan);
Puerto Iguazú (Cataratas); Río Ne-
gro (Bariloche, El Bolsón, Las Gru-
tas); Brasil (Brasilia, Florianópolis,
Fortaleza y Río de Janeiro); Colom-
bia (Cartagena, San Andrés y Santa
Marta); México (Cancún, Guayabi-
tos y Rivera Maya) y Uruguay
(Montevideo, Piriápolis y Punta
del Este).

Canasta de verano
Los elementos necesarios para dis-
frutar del tiempo libre también re-
presentan un desafío para muchos
presupuestos. Según la consultora
Focus Market, la canasta de verano
aumentó un 61% respecto de la
temporada anterior. 

Así, un combo completo que
está pensado para las necesida-
des de dos personas adultas y dos
menores de 12 años pasó de
$547.100 en 2023 a $882.228 este
año. El mismo está conformado
por 33 productos, incluyendo tra-
jes de baño para dos adultos y dos
menores, reposeras, toallones,
conservadoras y protector solar,
entre otros. Los tres productos

que menos aumentaron fueron el
traje de baño de niño (+26%), la
sombrilla de dos metros (+28%) y
el set de arena (+20%).

"Dentro de los artículos nece-
sarios para la canasta de verano
2025 en el caso de indumentaria
de baño y calzados para la playa
los aumentos promedio han sido
por debajo de la inflación inter-
anual promedio y en el orden del
65%. Hay otros productos que
han tenido aumentos más eleva-
dos de hasta el 206% interanual
como el caso de los protectores
solares, cremas hidratantes e in-
secticidas. Sin embargo, es im-
prescindible e inevitable su ad-
quisición para los argentinos que
se toman vacaciones indepen-
dientemente si eligen playa o
montaña muchos de estos pro-
ductos", completó Di Pace.

Finalmente y según detalló la
encuesta realizada por la consulto-
ra entre 3.000 personas determinó
que 70% elegiría el dólar MEP co-
mo divisa para hacer los pagos, se-
guido por los dólares blue (16%),
cripto (dos por ciento) y turista
(dos por ciento). 

Así lo indicó el último informe de Focus Market para el blog “Hablemos de Plata”
de Naranja X, que, además, detalla planes, opciones y destinos 

Pasar las vacaciones en el país cuesta
hasta 50% más que en el verano pasado

Mostaza cerró 
el año con casi 20
nuevas sucursales
en Argentina
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R
ecientemente, un juez de Los
Ángeles retrasó una audien-
cia para Erik y Lyle Menéndez

en su intento de volver a ser conde-
nados por el asesinato de sus pa-
dres hace 35 años. El renovado inte-
rés por el caso, alimentado por las
recientes producciones de Netflix,
ha llevado a defensores famosos a
pedir su liberación, junto con un
ejército de cuentas de TikTok. Des-
afortunadamente para los herma-
nos, la defensa social rara vez se co-
rresponde con un cambio judicial.

Los Menéndez mataron a tiros a
sus padres en agosto de 1989,
cuando Erik tenía 18 años y Lyle 21.
Durante meses, los asesinatos
quedaron sin resolver, y la policía
creyó que tal vez los padres habían
sido víctimas de un golpe de la
mafia. Durante ese tiempo, los
hermanos se dedicaron a gastar
como locos. Cuando por fin se supo
la verdad, el mundo quedó conmo-
cionado. ¿Cómo pudieron dos jóve-
nes nacidos en el privilegio dilapi-
dar no sólo sus futuros sino tam-
bién muy posiblemente sus vidas?

Hubo un juicio televisado, los
hombres sollozaron en el estrado,
detallando años de abusos a ma-
nos de su padre. Abuso sexual,
abuso emocional, coerción, violen-
cia. Y su madre, ¿dónde estaba en
todo esto? Bebiendo los males de
su familia, incumpliendo su deber
sagrado de proteger a sus hijos.

El juicio terminó con un jurado
en desacuerdo, y el juez Stanley
Weisberg lo declaró nulo. Así que
los hombres fueron juzgados de
nuevo en 1995,  esta vez sin televi-
sación. Weisberg pareció decir
“basta ya de enredos y -menos- de
hablar de abusos”. Prohibió gran
parte de las pruebas de las perver-
siones sexuales del padre de Lyle y
Erik, José Menéndez. El debate
acabó con penas de cadena perpe-
tua sin libertad condicional.

Estaba en la universidad y luego
en el posgrado mientras se des-
arrollaba el destino de los Menén-
dez. ¿Por qué estaban tan moles-
tos los niños ricos?

Como tanta gente, ahora com-
prendo mejor cómo influyen los
malos tratos y los traumas. Com-
prendo que un hombre víctima de
malos tratos no siente menos do-
lor que una mujer, y un niño aún
más. Lo que me pregunto es si los
jueces han asimilado esta nueva
comprensión.

El sistema judicial de EEUU, al
igual que las fuerzas del orden,
suele operar con una visión estre-
cha de un suceso. Aunque el mal-
trato es casi siempre una experien-
cia prolongada, los fiscales suelen
centrarse en los breves plazos que
rodean al delito. Los Menéndez
describen años de trauma perpe-
trado por su padre. Y ahora se en-
tiende que el trauma es acumula-

tivo, que crece con cada aconteci-
miento, que reconfigura el cerebro
con cada momento horrible.

La sociedad se muestra más in-
dulgente con ciertos grupos que
actúan bajo coacción que con
otros. Los agentes de policía, por
ejemplo, a menudo legitiman su
uso de la violencia, o se les discul-
pa porque se entiende que se en-
contraban en una situación muy
estresante. En el caso de las vícti-
mas de abuso que se convierten en
acusados, rara vez se tiene esa
consideración. ¿Por qué, como so-
ciedad, estamos tan dispuestos a
mirar hacia otro lado cuando la
violencia no procede de un extra-
ño, sino del propio hogar?

Parte del problema reside en el
lenguaje que utilizamos para des-
cribir tales actos: sustituye la pala-
bra “abuso” por la palabra “tortu-
ra” y nuestra comprensión de la
experiencia se modifica inmediata-
mente. Lo que los hermanos des-
cribieron haber sufrido fueron
años de tortura. Tortura domésti-
ca. Se siente en las entrañas. Pero
el abuso a largo plazo tiende a mi-
nimizarse.

Los hermanos Menéndez, un do-
cumental de Netflix, muestra un
fragmento en el que Erik cuenta
desde el estrado que había sido
violado por su padre cuando tenía
10 u 11 años. Erik recordó que una
vez dijo que no cuando intentó

agredirlo, que José salió furioso de
la habitación y volvió con un cuchi-
llo, que acercó a la garganta de
Erik. “Debería matarte, y la próxi-
ma vez lo haré”, recordó que le di-
jo su padre.

Erik también contó cómo su pa-
dre le preguntaba: “¿Qué te pasará
si se lo cuentas a alguien?”. “Me
harás daño”, decía Erik. No, insistía
su padre. ¿Qué pasa si lo cuentas?
“Me matarás”, decía.

Así que durante años Erik sopor-
tó los abusos. Comprendió que su
padre cumplía las amenazas. El
maltrato, incluso de este tipo, no
es una invitación a olvidarse de la
ley. Pero es un contexto crucial pa-
ra las acciones y decisiones toma-
das en condiciones de extremas di-
ficultades. También es, en mi opi-
nión, a menudo una justificación.

Que el juez excluyera muchas de
las pruebas relativas a las acusa-
ciones de abuso del segundo juicio
Menéndez no era inusual hace 30
años. Y sigue siendo cierto hoy que
las pruebas permitidas en cual-
quier juzgado son, en gran medida,
una cuestión de discreción judicial.
En un estudio reciente del Centro
de Justicia Penal de la Facultad de
Derecho de Stanford en el que par-
ticipé preguntamos a mujeres en-
carceladas por homicidio si sus
abogados habían presentado
pruebas de su abuso desde el día
de los asesinatos. Sólo 22% de las

231 que respondieron dijo que sus
abogados introdujeron esas prue-
bas en el juicio. En tanto, 41% dijo
que un juez impidió a sus equipos
de defensa presentar pruebas de
antecedentes o patrones de abuso.
Con demasiada frecuencia, al igual
que los miembros de los medios de
comunicación y las fuerzas del or-
den, los jueces siguen minimizan-
do o prohibiendo las pruebas de
abuso en el caso de un acusado.

Tomemos el caso de Nikki Addi-
mando. El juez Edward McLough-
lin, del estado de Nueva York, pro-
hibió la inclusión de sus informes
médicos de hace años, en los que
constaban los abusos sufridos a
manos de su pareja, a quien acabó
matando. McLoughlin admitió co-
mo pruebas las imágenes de sus
lesiones que figuraban en esos in-
formes, pero no las notas médicas
propiamente dichas, en las que dos
trabajadores de cuidado a la salud
distintos escribían el nombre de su
pareja como responsable de sus
lesiones. Esto ayudó al fiscal a hi-
lar todo tipo de fantasías. Quizá
Addimando simplemente practica-
ba sexo duro. Quizá las lesiones
procedían de otra persona. El jura-
do la declaró culpable y fue conde-
nada a entre 19 años y cadena per-
petua. Una decisión de apelación
redujo esa condena, y fue puesta
en libertad en enero de 2024 tras
siete años de prisión.

Pezzell y sus colegas se encuen-
tran a menudo con jueces que li-
mitan las pruebas de abusos, como
ocurrió en el caso de Addimando,
en lugar de prohibirlas directa-
mente en el juzgado. “Cuando se
limitan hasta el punto de que care-
cen de sentido, eso es casi peor”,
dice, porque entonces el acusado
tiene menos motivos para apelar.

Ashley Benefield fue condenada
a 20 años de prisión en diciembre,
en Florida, por matar a su marido,
del que estaba separada. A su
equipo de defensa no se le permitió
presentar mensajes de texto ni el
testimonio de un ayudante del
sheriff para demostrar cómo su
marido la había acosado, o cómo
había herido a animales y admitido
una vez en el tribunal de lo fami-
liar haber disparado una pistola al
techo para que Benefield “se calla-
ra”. El juez también prohibió las
pruebas de ADN y las declaracio-
nes ante el tribunal de lo familiar
que corroboraban su versión.

Los jueces siguen preguntando a
menudo por qué la víctima no se
marchó sin más. El momento más
peligroso para las víctimas de abu-
so suele ser cuando intentan ha-
cerlo. Jose Menéndez le dijo a Erik
que no le permitiría irse de casa
para ir a la universidad. Éste había
sido el plan de salida de Erik, la
fantasía que lo mantenía a flote. La
negativa hizo que revelara final-
mente a su hermano lo que había
sufrido, poniendo en marcha una
serie de acontecimientos que final-
mente llevaron a los hermanos a
acabar con la vida de sus padres.

Lo que ningún juez parece pre-
guntarse nunca es: ¿qué ocurre
cuando una víctima consigue mar-
charse? Más de tres cuartas partes
de las mujeres víctimas de homici-
dio doméstico fueron acosadas du-
rante el año anterior a su muerte.
¿Dónde podrían haber ido los her-
manos para escapar verdadera y
permanentemente de su padre?
Quizá habrían acabado como Cheryl
Chianese-Cavalli, cuyo ex novio
Paul Senecal violaba continuamen-
te su orden de protección. Sin em-
bargo, el juez Edward McLoughlin -
el mismo del caso de Addimando-
permitió que Senecal quedara en li-
bertad con tobillera. Finalmente,
Senecal fue a casa de Chianese-Ca-
valli y apuñaló mortalmente a su
hija Melanie, de 29 años.

Muchas personas han señalado
que hoy sabemos mucho más sobre
la violencia doméstica y sexual que
en la década de 1990. Esto es cierto.
Sabemos lo devastador que puede
ser el abuso y que los traumas du-
ran toda la vida. Lo que sigue sin
estar claro es si el poder judicial ha
asimilado lo suficiente este conoci-
miento como para decidir que los
hermanos han sufrido lo suficiente
y merecen un futuro diferente.

(*) Profesora de literatura y periodismo

en la American University

Por Rachel Louise Snyder (*) 

¿El caso de los hermanos Menéndez podría cambiar
nuestra comprensión del abuso?

MATT BOLLINGER
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Con el comienzo del año se re-
nuevan las expectativas de las
pymes en materia de producción,
consumo, actividad económica y
empleo, tras las dificultades que
experimentó el sector por el im-
pacto de la recesión durante el
año que acaba de terminar. 

En líneas generales, en el rubro
advierten que aún no han queda-
do atrás los efectos de la caída de
la economía por lo que manifies-
tan que mantienen una postura
prudente respecto al año próxi-
mo sosteniendo que la perspecti-
va es de un “moderado entusias-
mo”, según un informe del Ob-
servatorio de Industriales Pymes
Argentinos (IPA). 

El reporte describió que “la
economía argentina continúa
transitando un escenario com-
plejo, marcado por desafíos es-
tructurales y señales mixtas que
evidencian una recuperación
aún distante”. En ese contexto
trazó el panorama que esperan
las pequeñas y medianas empre-
sas de cara al nuevo año.

Perspectivas y tendencias
Actividad económica: IPA indi-

có que “la economía parece ha-
ber ‘tocado fondo’, pero la falta
de señales claras de recuperación
mantiene al crecimiento en ‘mo-
do pausado’. La inversión y el
consumo seguirán mostrando
debilidad en los próximos tri-
mestres”.

Inflación: en este aspecto, se-
ñaló que, “si bien la desacelera-
ción mensual ofrece un respiro,
los niveles interanuales seguirán
elevados, lo que dificultará una
recuperación del consumo”.

Industria y capacidad instala-
da: sobre este punto, sostuvieron
que “la leve mejora en algunos

indicadores industriales podría
anticipar una estabilización en la
caída, aunque el uso de la capaci-
dad instalada seguirá por debajo
del potencial”.

Comercio exterior: con rela-
ción a este tema, las pymes pre-
vén que “el superávit comercial
continuará siendo un factor posi-
tivo, impulsado por las exporta-
ciones, aunque la apreciación
cambiaria y la pérdida de compe-
titividad serán temas a monitore-
ar de cerca”.

Mercado laboral: al respecto,
advierten que “sin señales de re-
activación económica, la con-
tracción del empleo y la caída de
empresas podrían persistir, man-
teniendo la presión sobre el po-
der adquisitivo y el consumo”.

Con el panorama proyectado,
IPA considera que “la economía
argentina atraviesa un proceso
de ajuste prolongado” y afirma
que, “a pesar de la mejora de al-
gunos indicadores macroeconó-
micos la economía está en una si-
tuación muy frágil todavía y las
mejoras puntuales no alcanzan
aún para hablar de un cambio de
tendencia”. 

Al mismo tiempo, expresan
que “la estabilización macroeco-
nómica es fundamental para
sentar las bases de una recupera-
ción sostenible, pero el camino
hacia adelante a un año de la lle-
gada al gobierno de Javier Milei,
por ahora, no está exento de ries-
gos y desafíos”. 

En la misma línea, concluye
que “el balance de los resultados
de los primeros tres trimestres del
año nos sugiere adoptar una pos-
tura cautelosa” y destaca que “in-
cluso para los más optimistas, las
señales actuales apenas permiten
un moderado entusiasmo”.

L
as pymes obtuvieron un nue-
vo registro positivo en las ex-
portaciones en noviembre,

tanto en volumen como en ingre-
sos. Los restantes países sudameri-
canos fueron los principales desti-
nos. Así, se logró consolidar la re-
cuperación, después de enfrentar
un panorama complicado en 2023
y en los primeros meses del actual
calendario.

Los envíos al exterior de las pe-
queñas y medianas empresas cre-
cieron 21,7% y alcanzaron
US$9.234 millones exportados, lo
que representa 12,4% del total ex-
portado por el país en el período
enero-noviembre 2024, de acuer-
do a un informe elaborado por la
Confederación Argentina de la
Mediana Empresa (CAME).

El Monitor de Exportación
Pyme (MEP) mostró que, en volu-
men, las pymes exportaron 7,9
millones de toneladas, 27,5% más
que los primeros 11 meses acu-
mulados de 2023.

La entidad gremial-empresarial
aseguró: “Este aumento en el volu-
men exportado muestra un creci-
miento real en las ventas totales de
las pymes al exterior, aunque el
precio por cada tonelada exporta-
da marcó una baja del 6,3%, alcan-
zando en promedio los US$1.174”.

Al respecto, precisó que “el in-
cremento observado en toneladas,
superior al registrado en dólares,
evidencia que se necesitan expor-
tar más cantidades para obtener
los mismos dólares” y sostuvo:
“Esto es consecuencia de que los
precios, en la mayoría de los casos,
no constituyen una variable de ne-
gociación”. Además, indicó que
“agregar valor a las unidades ex-
portadas supone un aumento en el
margen de contribución de cada
dólar exportado”.

Asimismo, informó que “de las
7.701 firmas que exportaron en es-
te período, 5.486 son empresas
pymes, es decir que, en el transcur-

so de los primeros once meses del
año, el 71,2% de los operadores
son pequeños y medianos”.

Al segmentar el análisis, el repor-
te reflejó que en los primeros 11
meses del año, cuatro de los 16
sectores analizados presentaron
caídas, siendo nuevamente el ru-
bro de Tabaco y derivados el de
mayor descenso (-30,8%). 

Por otro lado, reveló que el ramo
con mayor crecimiento en dólares
fue el de Manufacturas diversas
(+1.266%), mientras que en tonela-
das el mayor crecimiento fue en el
rubro Petróleo y combustibles
(+117%). En tanto que la mayor ca-
ída se dio también en Tabaco y de-
rivados (-30,6%).

El principal sector exportador
por las pymes del país fue Alimen-
tos sin procesar, que representó
50,1% del total. Al respecto, CAME
indicó: “Aunque este incremento
en volumen es positivo, evidencia
la falta de valor agregado, ya que
industrializar los productos local-
mente permite obtener mayores
ingresos y generar empleo”. 

A su vez, puntualizó que, “si se

desagregan los complejos exporta-
dores pymes en sus posiciones
arancelarias que los componen, se
observa que el principal producto
exportado es sales con ácido fór-
mico (2915.12.90.000Q) represen-
tando el 2,6% del total exportado
por las pymes, seguido por cala-
mares, maníes, camarones y lan-
gostinos, todos estos productos sin
procesar ni industrializar”.

En tanto, 33,1% (US$3.060,9 mi-
llones) de las exportaciones de las
pymes argentinas tuvieron como
principal destino Sudamérica, con
Brasil y Chile como principales so-
cios (US$1.926,4 millones).

El segundo continente en rele-
vancia para las pequeñas y me-
dianas empresas argentinas fue
Europa (24,3%), con Países Bajos,
España e Italia como los principa-
les socios comerciales (US$1038,8
millones).

En este aspecto, el relevamiento
aportó que de los más de 198 posi-
bles destinos de exportación para
las pymes argentinas, 30 países
concentran más de 87% de las ope-
raciones (US$8.036,3 millones).

Según el Monitor de Exportación Pyme (MEP), las pymes enviaron al exterior 7,9 millones
de toneladas, 27,5% más volumen que en los primeros 11 meses acumulados de 2023

Exportaciones: crecimiento 

real de las ventas totales

Expectativas 2025: 
“moderado entusiasmo”
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L
a Sala 2ª de la Cámara de Tra-
bajo de Córdoba desestimó el
reclamo salarial de un conta-

dor que solicitaba que su remune-
ración fuera calculada en dólares
estadounidenses, argumentando
que no logró demostrar una vincu-
lación societaria entre la empresa
demandada, Cauplas, y la firma
mexicana Autohule, para la que tra-
bajó durante su estadía en México.

El demandante, quien prestaba
servicios para Cauplas en Argenti-
na, alegó que en noviembre de 2014
la empresa le ofreció trasladarse a
México por un año para desempe-
ñar tareas en Autohule. Según su re-
lato, el acuerdo incluía un salario
base de US$1.900, comisiones, gas-
tos de vivienda y manutención, lo
que totalizaba un ingreso mensual
de US$3.080. Sin embargo, Cauplas
negó estas afirmaciones, aseguran-
do que Autohule era simplemente
un cliente extranjero, con el cual
mantenían una relación comercial
para la compra de productos de
caucho fabricados en Argentina.

El caso giró en torno a la pre-
sunta conexión entre Cauplas y
Autohule. La jueza Cecilia Bus-
leiman señaló que, si bien no ha-
bía controversia respecto al tras-
lado del trabajador a México en
2015, la clave para resolver el re-
clamo residía en determinar si
ambas empresas eran la misma
bajo diferentes denominaciones,
o si formaban parte de un grupo
económico.

El tribunal concluyó que la carga
de la prueba recaía sobre el de-
mandante, quien no logró demos-
trar dicha vinculación. Entre las
pruebas presentadas, se encontra-
ba un documento que supuesta-
mente acreditaba la oferta de tra-
bajo realizada por un socio gerente
de Cauplas. Sin embargo, este do-
cumento fue desconocido por la
demandada y, tras una pericia cali-
gráfica, se determinó que no había
sido firmado por el representante
de la empresa.

Además, la solicitud del actor
para que la Embajada de México

en Argentina proporcionara infor-
mación sobre la estructura socie-
taria de Autohule no tuvo resulta-
dos concluyentes. Esta falta de evi-
dencia fue determinante para que
el tribunal descartara la existencia
de una relación jurídica más allá
de la comercial entre ambas em-
presas.

La jueza subrayó que, aun en el
escenario más favorable para el
actor, en el que se hubiera pro-
bado una relación más estrecha
entre Cauplas y Autohule, ello no
habría modificado el análisis del
salario reclamado. Explicó que
las condiciones laborales acor-
dadas con un tercero, en este ca-
so Autohule, no pueden presu-
mirse como responsabilidad de
Cauplas, incluso considerando
omisiones documentales de esta
última.

Asimismo, destacó que la falta
de exhibición del libro especial
requerido por el artículo 52 de la
Ley de Contrato de Trabajo, atri-
buida a Cauplas, podría haber ge-
nerado presunciones adversas
únicamente sobre las condicio-
nes de la relación laboral directa,
pero no sobre acuerdos con una
empresa distinta.

En su fallo, el tribunal resolvió
que no correspondía tomar como
base salarial la suma en dólares so-
licitada por el demandante, limi-
tando el análisis a los términos de-
mostrados en su relación laboral
con Cauplas. De este modo, recha-
zó el reclamo del actor de que su
remuneración ascendiera a los
US$3.080 mensuales que alegó ha-
ber percibido en México.

El Gobierno nacional modificó
el procedimiento para habilitar
y fiscalizar centros de salud
mental y de consumos proble-
máticos. Derogó una resolución
del Ministerio de Salud publica-
da durante el último tramo de la
gestión de Alberto Fernández y
emitió la resolución 6155/24,
que aprueba las denominadas
“Normas Mínimas para Habili-
tación de Establecimientos y
Servicios de Salud Mental y Con-
sumos Problemáticos y Estánda-
res para la Supervisión Periódica
de los Servicios de Salud Mental
y Consumos Problemáticos”.

Los principales cambios intro-
ducidos giran en torno a la nece-
sidad de “promover una res-
puesta adecuada por parte del
Estado a la demanda de aten-
ción en materia de salud men-
tal”, por lo que se avanzó en la
habilitación de dispositivos y
servicios acordes al modelo de
abordaje basado en la comuni-
dad, que promuevan la inclu-
sión social y garanticen una
atención de calidad, integral, in-
terdisciplinaria, intersectorial y
con enfoque de derechos.

La normativa anterior esta-
blecía que para proceder con la
habilitación de los centros de
salud mental debía realizarse
una consulta vinculante con la
Comisión Permanente de Tra-
bajo y Asistencia Técnica para

la Implementación de los Están-
dares de los Servicios de Salud
Públicos y Privados, a través de la
Dirección Nacional de Abordaje
Integral de la Salud Mental y
Consumos Problemáticos la Se-
cretaría de Derechos Humanos.
Ahora, solo será un paso consul-
tivo en caso de ser necesario.

De acuerdo con el anexo de la
resolución, la evaluación para
posterior habilitación de los es-
tablecimientos quedó en manos
de la Dirección Nacional de Ha-
bilitación, Fiscalización y Sani-
dad de Fronteras del Ministerio
de Salud.

Si hay incongruencias, se dará
intervención a la Dirección Na-
cional de Abordaje Integral de
Salud Mental, solicitando asis-
tencia a la comisión.

“La Dirección Nacional de Ha-
bilitación, Fiscalización y Sani-
dad de Fronteras cuando las con-
diciones higiénico-sanitarias, la
insuficiencia de elementos, con-
diciones técnicas y/o eficiencia
de las prestaciones así lo hicieren
pertinente, podrá clausurar, sus-
pender o cancelar la habilitación,
disponer su clausura y/o instruir
sumario de estilo con el objeto de
investigar los hechos, deslindar
responsabilidades del personal y
profesionales actuantes, ponde-
rar las circunstancias y aplicar las
sanciones previstas”, aclara la
normativa.

Cambiaron requisitos para
habilitar y fiscalizar centros
de salud mental y adicciones

La Cámara de Trabajo de Córdoba concluyó que el demandante no acreditó 
que la empresa Cauplas estuviera vinculada societariamente con la firma mexicana
Autohule, para la que trabajó durante su estadía en ese pais

La Cámara Federal de Resistencia
(Chaco) admitió dos acciones decla-
rativas de inconstitucionalidad pro-
movidas por el Banco de la Nación
Argentina contra ordenanzas muni-
cipales que establecían una tasa pa-
ra gravar a las entidades financieras.
Las demandas se dirigieron contra
las comunas santafesinas de Avella-
neda y San Javier, y fueron tramita-
das inicialmente ante el Juzgado Fe-
deral de Reconquista.

El Banco Nación argumentó que
dichas tasas no eran genuinas, si-
no impuestos encubiertos, ya que
los municipios no habían realiza-

do tareas vinculadas a los servi-
cios que justificaran los graváme-
nes. Además, sostuvieron que la
aplicación de estas tasas compro-

metía indirectamente el patrimo-
nio del Estado Nacional, en virtud
de la naturaleza autárquica del
banco.

En primera instancia, el Juzgado
Federal de Reconquista rechazó
las medidas cautelares solicitadas
por el banco y se declaró incompe-
tente de oficio. Sin embargo, el
Banco Nación apeló esta decisión,
invocando la competencia federal
basada en la carta orgánica de la
entidad y en normativas como el
artículo 116 de la Constitución Na-
cional y el artículo 2, inciso 6, de la
Ley 48.

Las juezas Rocío Alcalá y Patricia
Beatriz García determinaron que
la competencia federal era aplica-
ble al caso y que el Banco Nación
no había renunciado a ella al pre-
sentar la acción directamente ante

la justicia federal. Asimismo, con-
cluyeron que las medidas cautela-
res debían ser admitidas.

En consecuencia, se ordenó a
las Municipalidades de Avellane-
da y San Javier que se abstuvie-
ran de reclamar, intimar o iniciar
acciones judiciales o extrajudi-
ciales para el cobro de las tasas
cuestionadas. Las magistradas
destacaron que, hasta el momen-
to de iniciar las acciones, los mu-
nicipios no habían demostrado
haber prestado servicios relacio-
nados con las ordenanzas im-
pugnadas, lo que reforzaba la ve-
rosimilitud de la denuncia de
confiscatoriedad.

Declaran inconstitucionales tasas municipales a entidades financieras

Rechazan el salario en dólares
solicitado por contador por su
traslado a México

EXPTE. N° 3276780 - "O. P. H. C/ CAUPLAS SRL -
ORDINARIO - DESPIDO"
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Con el objetivo de avanzar en la
despapelización, la Legislatura de
Río Negro aprobó los Códigos
Procesales Constitucional, Admi-
nistrativo, y Civil y Comercial que
incorporan de manera integral al
expediente digital en todas las
instancias procesales

Estas reformas buscan garanti-
zar procesos judiciales más ági-
les, certeros y prácticos mediante
la digitalización integral de los ex-
pedientes.

Entre las principales innovacio-
nes se destacan la implementación
del expediente digital, que permite
la notificación automática de reso-
luciones y providencias, la realiza-
ción de audiencias virtuales y la
adaptación de los textos legales a
las disposiciones actuales. Ade-
más, todos los códigos priorizan la
reducción de plazos procesales y
consolidan la oralidad como eje
central del procedimiento.

El Código Procesal Civil y Co-
mercial introduce herramientas

fundamentales como el control
de convencionalidad, que permi-
te a jueces y juezas analizar la
conformidad de las normas con el
bloque de constitucionalidad fe-
deral, y la perspectiva de género,
garantizando un enfoque inclusi-
vo y equitativo. Asimismo, incor-
pora procesos de tramitación
simplificada que optimizan tiem-
pos y recursos mediante audien-
cias multipropósito.

El Código Procesal Constitucio-
nal unifica la normativa aplicable
a juicios de inconstitucionalidad,
conflictos de poderes, amparos y
hábeas corpus, eliminando la dis-
persión normativa previa.

Por su parte, el Código Proce-
sal Administrativo establece
competencias claras, etapas pro-
cesales definidas y procedimien-
tos cautelares. Este marco con-
solidó el fuero Contencioso-ad-
ministrativo en la provincia para
demandas en las que el Estado es
parte.

Algunas de estas iniciativas fue-
ron impulsadas por el Superior
Tribunal de Justicia (STJ), mien-
tras que otras surgieron desde la
Legislatura provincial, contando
todas con aportes de los Colegios
de la Abogacía de Río Negro. Las
reformas también responden a la
necesidad de adecuar los proce-

sos judiciales a los nuevos mode-
los de gestión, como el formato
de Oficina Judicial, y a las prácti-
cas forenses contemporáneas.

Códigos de Familia y Laboral
El STJ también realizó ajustes es-
tratégicos al Código Procesal de
Familia, único a nivel nacional,
tras un período de dos años de
análisis junto a jueces, operado-
res judiciales, Colegios de la Abo-
gacía y el Ministerio Público. Los
cambios incluyen la optimización
de procesos digitales, la adecua-
ción al sistema PUMA y el fortale-
cimiento de herramientas para
garantizar el cumplimiento de
obligaciones alimentarias me-
diante embargos rápidos, reten-
ción directa de sueldos y venta de
bienes. También se mejoraron los
mecanismos de protección para
niños y adolescentes en situación
de vulnerabilidad y se reforzaron
las herramientas contra la violen-
cia de género.

En paralelo, la provincia refor-
mó la ley de procedimiento labo-
ral, reemplazando una normati-
va vigente desde 1981. Esta nue-
va legislación eliminó por com-
pleto el uso de papel y consolidó
los domicilios electrónicos a tra-
vés de la plataforma PUMA. Ade-
más, se implementaron herra-
mientas para prevenir el acoso y
la violencia laboral, incluyendo
un capítulo especial dedicado a
la ley nacional 26485 y al conve-
nio 190 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT). Se in-
corporaron juicios sumarísimos
para prestaciones laborales y ac-
ciones ejecutivas en casos de
despido directo, así como au-
diencias en formatos virtuales,
presenciales y mixtos.

Entre otras reformas destaca-
das, se encuentran la actualiza-
ción del Código Contravencional,
sancionado en 2022 para reem-
plazar un régimen de 1969, y el
Código Procesal Penal, que desde
2017 ha implementado el sistema
acusatorio con énfasis en la pu-
blicidad y la oralidad.

E
l fiscal de Cámaras de Familia
de Córdoba, Sebastián Mas-
tai, emitió un dictamen en un

caso que enfrenta a dos jurisdic-
ciones, marcando la importancia
del “centro de vida” del menor co-
mo criterio rector.

En un detallado dictamen al que
accedió CCoommeerrcciioo  yy  JJuussttiicciiaa, Mas-
tai analizó una disputa de compe-
tencia entre los tribunales de Jujuy
y Córdoba en un caso que involu-
cra el cuidado personal de un me-
nor. El fiscal subrayó la centralidad
del concepto de “centro de vida”
como elemento clave para deter-
minar la competencia judicial, en
línea con lo dispuesto por el artícu-
lo 716 del Código Civil y Comercial
de la Nación (CCCN).

El caso en cuestión enfrenta a los
progenitores de un niño, quienes
previamente habían acordado en
Córdoba un régimen de cuidado

compartido con residencia prin-
cipal en el domicilio materno. Sin
embargo, la madre inició una
nueva demanda en Jujuy, des-
atendiendo dicho acuerdo y tras-
ladando al menor sin autoriza-
ción del progenitor ni del tribunal
competente.

En su análisis, Mastai explicó que
las cuestiones de competencia en la
justicia provincial se rigen por los
artículos 9 y 12 del Código Procesal
Civil y Comercial (CPCC) de Córdo-
ba, que establecen los procedi-
mientos de declinatoria e inhibito-
ria como vías exclusivas para resol-
ver estos conflictos. Además, señaló
que el “centro de vida” del menor
debe ser el criterio rector para de-
terminar la competencia en casos
relacionados con derechos de ni-
ños, niñas y adolescentes, tal como
lo estipula el artículo 716 del CCCN
y lo han avalado precedentes de la

Corte Suprema de Justicia de la
Nación (CSJN).

El fiscal detalló que el “centro de
vida” implica la residencia habi-
tual del menor y está vinculado a
su estabilidad, permanencia y vín-
culos afectivos. Criterios como el
lugar donde asiste a la escuela, sus
relaciones familiares y su entorno
cotidiano son esenciales para esta
determinación. En ese marco,
Mastai concluyó que el traslado re-
alizado por la madre fue inconsul-
to e ilícito, ya que no contó con la
autorización del progenitor ni del
tribunal de Córdoba, y vulneró el
acuerdo homologado que daba
fuerza de ley al régimen de cuida-
do compartido.

Asimismo, el fiscal destacó que
el tribunal jujeño, al declarar su
competencia, no fundamentó su
decisión en el “centro de vida” del
menor, sino en argumentos que

podrían ser relevantes para resol-
ver cuestiones de fondo, como de-
nuncias de violencia o pedidos de
restitución, pero que no alteran el
punto de conexión legal estableci-
do en el CCCN.

El dictamen también incluyó
una reflexión sobre la importancia
de respetar el principio del juez na-
tural y el debido proceso. Mastai
recordó que cualquier modifica-
ción del centro de vida de un niño
debe realizarse con autorización

judicial previa, previa comunica-
ción al otro progenitor, tal como lo
exigen los artículos 641 y 654 del
CCCN.

En sus conclusiones, el fiscal ins-
tó a que el tribunal de Córdoba
mantenga su competencia para re-
solver el caso, señalando que es la
jurisdicción adecuada para eva-
luar tanto las denuncias de violen-
cia como cualquier solicitud de
modificación del régimen de cui-
dado personal.

Río Negro: aprobaron la reforma de los códigos procesales

El fiscal Sebastián Mastai determinó que la competencia en un caso de cuidado personal
corresponde a Córdoba y subrayó la importancia de la residencia habitual del infante 
como criterio rector, de acuerdo con el Código Civil y Comercial de la Nación

El “centro de vida” 
como eje en la disputa de 
competencia judicial de un niño
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E
n una nota publicada en
septiembre de 2024 describí
una serie de cambios nor-

mativos que estaban siendo im-
plementados en la República Ar-
gentina por la Comisión Nacio-
nal de Valores (CNV). En ese artí-
culo expresaba lo oportuno y
acertado que eran las nuevas
normas que se estaban dictando
en ese mercado, pues contribuí-
an a dar un marco de mayor cer-
teza jurídica a los diferentes ope-
radores. Finalizaba el artículo
haciendo un comparativo de las
soluciones incorporadas en Ar-
gentina y el estado normativo del
mercado de valores uruguayo.

Por supuesto, los avances nor-
mativos y nuevas propuestas de
regulación impulsadas por la
CNV no terminaron allí. A lo lar-
go del segundo semestre del
año, han dictado diferentes pro-
yectos normativos o aprobado
normas con una mirada de aper-
tura, de dotar de mayor profun-
didad al mercado y de flexibili-
zar procedimientos de inscrip-
ción, que han colocado a la CNV
como un agente regulador con
proyección moderna y focaliza-
da en los desafíos que tienen los
mercados de valores regionales.
No conozco personalmente a su
presidente, el Dr. Roberto E. Sil-
va, pero claramente, bajo su in-
fluencia, el dictado de normas
de oferta pública de fondos co-
munes de inversión destinados a
inversores calificados, el régi-
men de autorización automática
de fideicomisos financieros en
régimen de oferta pública sim-
plificada y el proyecto normati-
vo en consulta sobre proveedo-
res de servicios de activos virtua-
les, son un claro ejemplo de re-
gulación que apunta a dar am-
plitud, profundidad y certeza al
mercado de valores, en una lógi-
ca que reconoce las propias ca-
racterísticas que tienen los mer-
cados de América Latina y los
desafíos que tienen a futuro, en
una economía cada vez más glo-
bal e interconectada.

Por suerte, el regulador uru-
guayo no se ha quedado atrás. Al
influjo de lo que ha sido las ten-
dencias de emisiones de oferta
pública ocurridas durante el
año 2024, en el que han comen-
zado a inscribirse instrumentos
bajo la denominada “oferta pú-
blica simplificada” y, por otro
lado, el inicio de operaciones la
primera plataforma de financia-
miento colectivo, avanzó sobre
el final del segundo semestre en
nuevas propuestas normativas
que entendemos ampliamente
positivas.

Incorporación de los fideicomisos
financieros que emiten títulos de
deuda bajo los procedimientos de
oferta pública simplificada
El proyecto normativo en consul-
ta publicado por el Banco Central
del Uruguay (BCU) el pasado 5 de
diciembre, apunta a modificar el
artículo 111 de la Recopilación de
Normas de Mercado de Valores
(RNMV).

Bajo dicha propuesta, se autori-
za a los fiduciarios financieros la
emisión de valores de oferta pú-
blica ya no solo bajo el régimen
general de oferta pública, sino
también bajo el régimen de oferta
pública simplificada o, inclusive a
través de plataformas de finan-
ciamiento colectivo.

En estos últimos dos casos se
habilita únicamente la emisión
de valores representativos de
deuda, excluyéndose por tanto
emisión de certificados de parti-
cipación o títulos mixtos.

El proyecto normativo, por su
parte, establece que los controles
en cuanto a las restricciones que
existen para acceder a estos me-
canismos de oferta pública espe-
cíficos, como lo es la oferta públi-
ca simplificada y la realizada a
través de plataformas de finan-
ciamiento colectivo, deben reali-
zarse sobre el fideicomitente, en
tanto originador en definitiva del
patrimonio de afectación.

Entendemos que la restricción
sobre los títulos a ser emitidos tiene
como sentido habilitar esta figura
ampliamente desarrollada en nues-
tros mercados para afianzar proce-
sos de “securitización” de créditos
u otros instrumentos, comúnmen-
te utilizados por las empresas como
forma de descontar ingresos futu-
ros en el marco de estrategias de fi-
nanciamiento. Es decir que, en de-
finitiva, el regulador mantiene el
elenco de instrumentos de estos re-
gímenes de oferta pública especifi-
cas como forma de acceso a nuevos
instrumentos financieros que no
sean estrictamente obligaciones
negociables o acciones.

En nuestro mercado de valores,
el fideicomiso financiero, se ha
consolidado como el instrumento
por excelencia al que recurren las
empresas como forma de transferir
(true sale) activos, créditos futuros,

etcétera y con ello financiar sus di-
versas actividades. Al habilitar que,
en caso de dictarse la norma pro-
yectada, pueda recurrirse al fideico-
miso financiero también en régimen
especial de oferta pública simplifica-
da, entendemos que va a contribuir
a que muchas empresas, locales o
del exterior, vuelquen al mercado
nuevos instrumentos de deuda, bajo
esquemas de securitización, dejan-
do de lado el financiamiento tradi-
cional, bajo la figura de la emisión de
obligaciones negociables.

A su vez, el hecho de que los lími-
tes y controles para el acceso a este
instrumento se realice desde el ori-
ginador, esto es el fideicomitente,
evita a nuestro modo de ver, que se
distorsione el objetivo que persiguió
el regulador con la regulación de la
oferta pública simplificada. Por tan-
to, de resultar aprobado el texto del
proyecto normativo en consulta,
creemos que se estará dando un
fuerte impulso al mercado de oferta
pública de valores, bajo esquemas
de emisiones simplificadas.

Incremento de nuevos 
instrumentos y montos de 
emisión bajo las plataformas 
de financiamiento colectivo
Como comentábamos al comien-
zo, durante el ejercicio 2024 la
primera plataforma de financia-
miento colectivo aprobada por el
BCU no solo dio inicio a sus ope-
raciones, sino que comenzó con
el proceso de emisión de instru-
mentos financieros bajo las pau-
tas previstas en la RNMV.

Al influjo de la buena receptivi-
dad que tuvo esta modalidad de
financiamiento para pequeños
inversores, el BCU por medio del
proyecto normativo mencionado
precedentemente ha puesto en
consulta dos cambios en materia
de plataformas de financiamien-
to colectivo.

La primera de ellas, al igual que
ocurre con la oferta pública sim-
plificada, consiste en la admisión
de los fideicomisos financieros
que emitan valores representati-
vos de deuda para que puedan ser
emitidos y ofrecidos también a
través de este mecanismo de ac-
ceso a la oferta de instrumentos
de oferta púbica. Como ya fuera
comentado, creemos que la incor-

poración del fideicomiso finan-
ciero dentro de la oferta de instru-
mentos no solo bajo el régimen de
oferta pública general sino los es-
peciales, contribuye en definitiva
al desarrollo del mercado local.

En forma complementaria, el
proyecto normativo pretende au-
mentar el monto máximo de emi-
sión que puede ser canalizado ba-
jo régimen de plataformas de fi-
nanciamiento colectivo.

El proyecto normativo apunta a
incrementar de 10.000.000 de UI
(aproximadamente US$1.500.000)
a 20.000.000 de UI (aproximada-
mente. US$3.000.000) los montos
en circulación permitidos por
emisor en el conjunto de platafor-
mas de financiamiento colectivo.

A su vez, propone modificar los lí-
mites de inversión aplicable a un
mismo inversor pequeño, aumen-
tándose de 40.000 UI a 75.000 UI por
emisión y de 120.000 UI a 300.000
UI en valores emitidos en una mis-
ma plataforma de financiamiento
colectivo. Adicionalmente, se modi-
ficaría de 1.000.000 UI a 1.500.000
UI el umbral de activos financieros
por debajo del cual un inversor es
considerado como pequeño.

Las propuestas anteriores nos
merecen las siguientes reflexiones.

En primer lugar, en relación con
el aumento del monto máximo a
emitir, las mismas estarían supe-
rando los umbrales que en otras
jurisdicciones de América Latina
se habilita para participar en este
tipo de plataformas. En efecto, del
informe “Regulación del crowd-
funding en América Latina y el Ca-
ribe” del Banco Interamericano de
Desarrollo del año 2022 en el cual
hace una sistematización de la re-
gulación del crowdfunding en Eu-
ropa y en América se aprecia cómo
se ha regulado esta temática en los
diferentes países.

El caso más desarrollado es Rei-
no Unido, que es casi una moda-
lidad dentro del mercado de valo-
res formal y por tanto asimilado
en regulación, limitando el acce-
so a ciertos inversores por mon-
tos y también el valor máximo de
inversión bajo estos esquemas.
En estos casos, el umbral no su-
pera los US$6 millones aprox. Es-
paña que es quien lo sigue en des-
arrollo, deja el límite para esta al-
ternativa de financiamiento en
US$2 millones aproximadamen-
te. Por supuesto que las platafor-
mas tienen una serie de requeri-
mientos en materia de advise,
custodia y manejo de activos y
pagos, que apuntan a segmentar-
los y separarlos del patrimonio de
la propia plataforma. En este sen-
tido, el proyecto normativo en
cuestión, con buen criterio, exige
la conformación de fideicomisos
de administración a los efectos de
la administración de los fondos
bajo custodia.

Con ello, asimila mucho la re-
gulación que, en materia de inter-
mediarios de valores, contempla
la Ley de Mercado de Valores para
estos últimos. 

Finalmente, el caso más permi-
sivo en América Latina en materia
de emisiones bajo plataformas de
financiamiento colectivo sería
Colombia, en donde puede lle-
garse a emitir hasta US$8 millo-
nes pero en la medida que los in-
versores que participen sean to-
dos “institucionales” o de alto
perfil. Si se apunta al sector mino-
rista, no superan US$ 2 millones
aproximadamente.

Por tanto, analizado el cambio
normativo en Uruguay, a la luz de
su profundidad y volumen opera-
tivo, parece claro que el proyecto
normativo apunta a expandir di-
cho mecanismo de emisión, con-
tribuyendo a desarrollarlo.

Finalmente, en cuanto al trata-
miento del inversor minorista,
creemos que, como ya lo hemos
mencionado en otras oportuni-
dades, que es momento de regu-
lar en forma general y no solo pa-
ra cada segmento de mercado, los
diferentes inversores que pueden
participar del mismo, los recau-
dos y montos máximos permiti-
dos según el perfil del inversor en
cuestión.

Sin embargo, la normativa no ha
incursionado en categorías de in-
versor a la hora de determinar los
alcances de la colocación de instru-
mentos ofrecidos en forma priva-
da. Este aspecto, creemos, puede
ser un punto de mejora, siguiendo
con las experiencias de regulacio-
nes comparadas. Nuevamente, un
inversor calificado, profesional, tie-
ne muchas veces capacidad de en-
tendimiento, conocimiento, y ne-
gociación de condiciones, que la
tutela de la normativa regulatoria
no necesariamente contribuye a
equilibrar entre oferentes y de-
mandantes de instrumentos finan-
cieros. Siguiendo esas líneas de re-
gulación, se aprecia una tendencia
para flexibilizar el alcance de la re-
gulación en materia de oferta pri-
vada y pública atendiendo a la pro-
fesionalización del sujeto inversor.

Conclusiones
De la descripción del proyecto nor-
mativo en consulta promovido por
el BCU creemos que de incorporar-
se como norma jurídica en la
RNMV, se continuará en el buen
rumbo de aumentar la gama de ins-
trumentos de oferta pública a los
que pueda recurrirse por emisores
e inversores en el mercado local.

Creemos, sin embargo, que es
tiempo de consolidar una revi-
sión general, como lo han hecho
en otras jurisdicciones, sobre los
diferentes tipos de inversores que
pueden participar del mercado
de valores, dotando de regulación
específica a cada uno de ellos,
institucionales, profesionales y
minoristas, y generando así um-
brales y requerimientos de cum-
plimiento y asesoramiento acor-
de al perfil de cada uno de ellos.
Puede ser un interesante proyec-
to, para este 2025 que comienza.

(*) Rocca Consulting

abogados.com.ar

En el buen camino: nuevos proyectos normativos
del Banco Central del Uruguay para ampliar 
la oferta de instrumentos de oferta pública
 Por Federico Rocca (*) 



C
on más de 14.000 aspiran-
tes, finalizó el primer llama-
do de preinscripciones para

las carreras del primer semestre
del ciclo lectivo 2025 de la Univer-
sidad Provincial de Córdoba.

El segundo llamado comenzará
el 5 de febrero próximo.

El crecimiento de la UPC se re-
flejó en las 30 nuevas propuestas
universitarias distribuidas en las
sedes regionales de Bell Ville, Mor-
teros, Deán Funes, Laboulaye, Río
Tercero, Capilla del Monte y Villa
Dolores, oportunidades para que
las jóvenes del interior accedan a
carreras universitarias en su pro-
pio territorio, sin tener que emi-
grar a la capital.

Este proceso de democratiza-
ción en el acceso a los estudios su-

periores es una de las numerosas
dimensiones de la promoción del
desarrollo productivo, social, aca-
démico y cultural que impulsa el
Programa UPC Federal, con hori-
zonte en la jerarquización de la
educación superior y ampliación
de derechos de las juventudes en el
territorio.

A ello se sumaron las 40 propues-
tas, entre profesorados, tecnicatu-
ras, licenciaturas y trayectos preu-
niversitarios, en la sede de la ciudad
de Córdoba (las facultades de Arte y
Diseño, Educación y Salud, Educa-
ción Física, Turismo y Ambiente y
el Instituto de Gestión e Innovación
Tecnológica y Productiva).

La Facultad de Arte y Diseño
(FAD) tuvo el mayor número de
preinscripciones: 6.833, lo que re-

presenta el 48% del total de perso-
nas anotadas en la Universidad
Provincial. Cabe recordar que la
FAD es la unidad académica con
mayor cantidad de propuestas for-
mativas, entre 12 de carreras de
grado, 13 de pregrado y 3 trayectos
de formación en instrumento (28
propuestas en total).

La Tecnicatura Universitaria en
Diseño Gráfico de la FAD concen-
tró la mayor cantidad de aspiran-
tes, con 1.677; seguida por el Pro-
fesorado de Educación Física de
la Facultad de Educación Física
(FEF), con 1.433; y la Tecnicatura
Universitaria en Diseño de Indu-
mentaria de la FAD, con 803.

Hubo más de 2.000 aspirantes en
las sedes regionales de la UPC, un
número que refleja la importancia

del arribo de la universidad a dis-
tintos puntos de la geografía cor-
dobesa para atender a las necesi-
dades socio productivas, vocacio-
nales y ocupacionales históricas de
las regiones de la provincia.

Del 5 al 27 de febrero se reabri-
rán las preinscripciones para las
numerosas carreras públicas, gra-
tuitas y federales que comprenden
la oferta académica de la Universi-
dad Provincial.
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Universidad Provincial de Córdoba:
más de 14.000 aspirantes 
se inscribieron en el primer llamado

Como parte de su compromiso
con la educación, el trabajo en
conjunto con organizaciones y co-
munidades locales y con el objeti-
vo de incorporar robótica y progra-
mación en diferentes ámbitos so-
ciales para apoyar los procesos de
enseñanza y aprendizaje de chicos
de todo el país, Educabot, empresa
de tecnología educativa, cierra el
año con la instalación de cinco au-
las de tecnología en diferentes pro-
vincias: una en Buenos Aires, dos
en Santa Fe, dos en Córdoba y una
en Neuquén.

La apertura de estas seis aulas
tiene un impacto significativo para
con la educación y el desarrollo de
habilidades steam (siglas en inglés
de ciencias, tecnología, ingeniería,
artes y matemáticas) en el país:

Más de 5.700 chicos ya lograron
acceder a programas de educación
tecnológica

La iniciativa involucró el trabajo
de más de 30 profesores y educa-
dores quienes recibieron capacita-
ciones por parte de Educabot y es-
tarán trabajando para acompañar
a los más chicos en esta nueva eta-
pa de aprendizaje.

Gracias a estas aulas provincias
como Neuquén, tienen el primer
espacio de toda la provincia con
estas características.

El aula de Neuquén fue donada
por Educabot; y una de Córdoba,
también fue una donación de un
tercero.

¿Qué es un aula maker?
Las aula makers de Educabot son
espacios educativos inspirados en
la cultura maker, en la que el
aprendizaje se basa en la explora-

ción, la creatividad y el "aprender
haciendo". Estos espacios están
equipados con tecnología de van-
guardia y recursos diseñados para
que los chicos puedan interactuar
con kits de robótica, aprender
electrónica y programación, y des-
arrollar habilidades prácticas
mientras resuelven desafíos reales.

Educabot provee estas aulas con:
- Plataformas de machine lear-

ning para aprender a desarrollar
inteligencia artificial.

- Kits de robótica, para apren-
der robótica, electrónica y pro-
gramación.

- Cascos de realidad virtual.
- Drones programables para

desafíos.
- Impresora 3D para fomentar

las habilidades de diseño vectorial
y modelado 3D.

- Cortadora láser para la crea-
ción de piezas personalizadas para
proyectos robóticos mejorando la
funcionalidad de los proyectos.

- Lápices 3D para impulsar la
creación de modelos tridimensio-
nales personalizados de manera
manual y precisa.

- Juguetes didácticos para esti-
mular el desarrollo de habilidades
steam. 

El diseño y la distribución de un
aula maker son elementos funda-
mentales y determinantes para ga-
rantizar una dinámica de aprendi-
zaje óptima, alineada con los prin-
cipios de la cultura maker. Estos
espacios no solo facilitan el acceso
a herramientas tecnológicas, sino
que también están organizados de
manera estratégica para promover
la interacción entre estudiantes y
el desarrollo de habilidades críti-
cas como el pensamiento creativo,
la resolución de problemas y el tra-
bajo colaborativo.

La lógica detrás de la distribu-
ción se basa en la flexibilidad y la
funcionalidad: las mesas modula-
res y configurables permiten reor-
ganizar rápidamente el espacio

según la actividad, mientras que
la disposición en "islas" de trabajo
fomenta la colaboración y el
aprendizaje grupal. Este diseño
rompe con las filas tradicionales
de las aulas convencionales, cre-
ando estaciones de trabajo donde
los estudiantes pueden compartir
ideas y experimentar de manera
práctica.

La disposición del espacio y la
accesibilidad a materiales como
kits educativos y herramientas di-
gitales son claves para estimular
el pensamiento crítico. Todo está
diseñado para que los estudiantes
puedan manipular, explorar y
aprender haciendo, en un entor-
no que prioriza la innovación y la
experimentación. Este enfoque
inclusivo y práctico permite a los
alumnos alternar entre estar sen-
tados o de pie, gracias a mobilia-
rio ergonómico y fácilmente adap-
table.

Estas aulas se destacan por ca-
racterísticas especiales que poten-
cian el aprendizaje:

Espacios versátiles: más am-
plios que las aulas tradicionales,
permiten libertad de movimiento
y espacio suficiente para proyec-
tos grandes.

Estética inspiradora: colores vi-
vos, gráficos motivadores y deco-
ración orientada a estimular la cre-
atividad y el entusiasmo por el
aprendizaje y la innovación.

En cuanto a la dinámica de ense-
ñanza, el docente asume el rol de
mentor o facilitador, guiando a los
estudiantes mientras trabajan en
pequeños grupos. El aula maker
incluye una sólida planificación
pedagógica y capacitación docen-

te continua, asegurando un acom-
pañamiento efectivo a lo largo del
proceso. Los proyectos suelen ser
realizados en grupos, fomentando
la comunicación y el trabajo en
equipo. Este entorno colaborativo
refleja el mundo laboral moderno,
donde la capacidad de trabajar efi-
cazmente con otros es esencial.
Además, el enfoque en proyectos
prácticos ayuda a los estudiantes a
desarrollar una mentalidad de cre-
cimiento, entendiendo que los
errores son oportunidades de
aprendizaje y no fracasos

Todas estas características ha-
cen que sea una iniciativa flexible,
ya que permiten que se adapte a
distintos espacios e instituciones
educativas.

“Nuestra aula maker representa
una revolución en la educación,
proporcionando a los estudiantes
un entorno donde pueden experi-
mentar, innovar y aprender de ma-
nera práctica. Este enfoque no solo
prepara a los jóvenes para los des-
afíos del siglo XXI, sino que tam-
bién fomenta un amor por el
aprendizaje y una mentalidad de
crecimiento. A medida que más
escuelas adoptan el concepto de
aula maker, estamos un paso más
cerca de crear un sistema educati-
vo que realmente prepare a los es-
tudiantes para un futuro incierto y
emocionante”, comenta Ana Bra-
vo, coordinadora Pedagógica de
Educabot.

Una de las mayores ventajas del
aula maker es su potencial para
hacer la educación más inclusiva.
Los proyectos maker son inheren-
temente adaptables y pueden ser
modificados para satisfacer las ne-
cesidades de todos los estudiantes,
independientemente de sus habi-
lidades. 

Esa cifra refleja un crecimiento significativo de la casa de estudios. 
Desde el 5 de febrero habrá una segunda convocatoria para ingreso

Educabot abrió seis aulas de tecnología en distintas ciudades del país
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L
o más importante de una Nación es su
pueblo; no hay posibilidad de decir
que se hace algo en favor de la Na-

ción, si la víctima de ello es su pueblo.

Perversión de Estado
Vivimos una “perversión de Estado”, en la
que está ocurriendo un verdadero “genoci-
dio por goteo de nuestros mayores”, a quie-
nes el monto de sus jubilaciones no les al-
canza para comer, comprar sus medica-
mentos y acceder a las prestaciones médi-
cas esenciales. Al respecto, el arzobispo de
Córdoba Cardenal, Ángel Rossi, sostuvo que
a los mayores adultos se los está sometien-
do a verdaderas eutanasias encubiertas. 

Además, la pobreza supera la mitad de la
población del país; un millón de niños se
acuestan sin cenar, se retienen alimentos
destinados a comedores y merenderos, en-
tre muchos otros hechos perjudiciales para
nuestro pueblo. 

Mientras tanto, el Gobierno disfruta
anunciando que se dejan sin empleo a mi-
les de personas por mes, como si ello fuera
un logro en sí mismo.

Cierre de organismos defensores 
de derechos humanos
A lo que se ha mencionado se suma que -
desde que asumió el presidente Javier Mi-
lei- se tomaron medidas en contra de los
organismos que se ocupan de la defensa de
derechos humanos en Argentina. 

Así, se disolvió, mediante decreto 696 del
pasado 6 de agosto, el Instituto Nacional
contra la Discriminación, la Xenofobia y el
Racismo (Inadi) creado en 1995, para com-
batir la discriminación en el país.

También se cerró, mediante decreto 727
del pasado 14 de agosto, la Unidad Especial

de Investigación de la Desaparición de Ni-
ños, que formaba parte de la Comisión Na-
cional por el Derecho a la Identidad (Cona-
di) y se dedicaba a investigar casos de
apropiación de niños durante la dictadura
militar (1976-1983).

Además, a la Secretaría de Derechos
Humanos de la Nación se la está des-
mantelando y se han despedido a cientos
de trabajadores, trabajadoras, profesio-
nales, operadores y administrativos del
organismo.

Cierre de la Defensoría del Público
Ahora, también el gobierno pretende di-
solver la Defensoría del Público, creada
por la Ley Nº 26522 de Servicios de Co-
municación Audiovisual. Este organismo
nacional representa los intereses del pú-
blico y de la colectividad y se ocupa de la
protección de derechos humanos vincu-
lados con la comunicación en el marco de
la radio y la televisión.

La resolución Nº 107 de la interventora
del organismo, de fecha del pasado 20 de
diciembre, prácticamente lo ha desarmado
y afectado su operatividad. 

La actitud del Gobierno significa un gra-
ve retroceso en la protección de los están-
dares interamericanos en materia de liber-
tad de expresión, acceso a la información
adecuada y protección de los derechos de
personas y grupos vulnerables en el ámbi-
to de la comunicación.

Defensor del pueblo de la Nación
Asimismo, en 1994, se incorporó la figura
del Defensor del Pueblo de la Nación
(DPN), en la Constitución Nacional. Allí se
estableció, que “es un órgano indepen-
diente instituido en el ámbito del Congre-

so de la Nación… Su misión es la defensa
y protección de los derechos humanos y
demás derechos, garantías e intereses tu-
telados en esta Constitución y las leyes,
ante hechos, actos u omisiones de la Ad-
ministración; y el control del ejercicio de
las funciones administrativas públicas. El
Defensor del Pueblo tiene legitimación
procesal”, (art. 86).

Desde 2009 a la fecha, es decir, desde
hace 15 años, no se cuenta con el aboga-
do de los habitantes ante los poderes es-
tatal, político y económico, porque el
Congreso de la Nación no ha ejercido la
facultad y obligación de nombrar a un ti-
tular para el órgano, desde la renuncia
del último defensor.

La Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH) instó, con fecha 29 de di-
ciembre de 2014, al Estado argentino a
adoptar todas las medidas que fueran ne-
cesarias para que se iniciara el proceso de
selección del Defensor del Pueblo de la
Nación. Agregó que “los defensores y de-
fensoras del Pueblo desempeñan un im-
portante rol en la protección de los dere-
chos humanos, y recordó que su estableci-
miento constituye un avance en la consoli-
dación de las instituciones democráticas”.

A su vez, el DPN es la única institución
nacional de derechos humanos reconoci-
da por Naciones Unidas (ONU), conforme
los Principios de París, status clase “A”.
Esta acreditación le permite participar y
pronunciarse en el Consejo de Derechos
Humanos de Naciones Unidas. Argentina,
atento a la falta de designación del o de
la titular de la Defensoría, no está pre-
sente en el Consejo y corre el riesgo de
perder, definitivamente, ese importante
lugar en la ONU.

Defensor del Pueblo de Córdoba
Como otro ejemplo de la falta de volun-
tad política de dar vida, adecuadamente,
a la figura del defensor del Pueblo, cabe
mencionar que en la Constitución de la
Provincia de Córdoba se creó dicho fun-
cionario (art. 124). Sin embargo, en la
ley 7741, que reglamentó su funciona-
miento, en lo que cabe resaltar aquí, se
ha neutralizado una parte importante
de su misión y dispuso que, “en el ejerci-
cio de estas funciones no podrá el de-
fensor del Pueblo (…) intervenir en ca-
sos o asuntos que estén sometidos a la
competencia del Poder Judicial de la
Provincia” (art. 11, inc. 3).

Todo ello trajo que, ante la situación
que ocurría en la Ciudad de Cruz del Eje,
debimos crear una nueva acción procesal
directa del Pueblo, que denominamos
“Acción Popular”, en la defensa de la ciu-
dadanía de la ciudad de Cruz del Eje. 

Los ciudadanos de dicha ciudad, en el
año 2017, a través de una convención
constituyente, dictaron su Carta Orgánica
Municipal (COM) y se juró. Sin embargo,
el intendente de ese momento la impug-
nó ante el Tribunal Superior de Justicia
(TSJ) de la Provincia. El tribunal admitió
el planteo e hizo lugar la suspensión soli-
citada de no publicar la COM, para que no
rija de ninguna manera. El TSJ, luego de
casi seis años, resolvió rechazar la peti-
ción del Municipio, el 29 de diciembre de
2023, pero no obligó a publicar la Carta
Orgánica. 

Luego, el actual intendente, no obstan-
te, tiene obligación legal de hacerlo, se ha
resistido a realizarlo hasta la fecha. Ha
pasado un año desde la decisión del TSJ.

A su vez, no se podía acudir al defensor
Oficial provincial, porque, como se ha refe-
rido, no tiene facultades para intervenir en
asuntos sometidos a la Justicia.

Por ello debimos ejercer la “Acción Po-
pular”, en octubre de 2024, ante el TSJ, co-
mo único camino novedoso posible, para
que se deje de secuestrar la Carta Orgánica
de la ciudad de Cruz del Eje.

Todavía no ha sido resuelto el planteo
que efectuamos, del que el TSJ corrió vista
a la Municipalidad y al Fiscal General.

Esperamos que pronto se decida como
requerimos y se obligue a publicar la Carta
Orgánica de la Ciudad de Cruz del Eje, para
que quede vigente de una vez.

No obstante, las situaciones referidas
dejan en claro que, cada vez más, los de-
rechos humanos y las entidades encarga-
das de defenderlos no son respetados y
que se busca anular su vigencia concreta.
Este retroceso en materia de defensa de
derechos humanos es inaceptable, pues
viola el principio de no regresión en la
materia. 

(*) Abogado constitucionalista cordobés 

y periodista de opinión

EL CLIMA HOY
Parcialmente nublado

Mín: 18  /  Máx: 31

“Nueva Orleans, tan querida para
los franceses, ha sido golpeada por
el terrorismo”.

Tuit de Emmanuel Macron, presidente de

Francia, a raíz del atentado durante 

las celebraciones de Año Nuevo.
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